CONTRAPARTIDA TÉCNICA, OPERATIVA Y/O ECONÓMICA.


Contrapartida ofrecida por encima del mínimo exigido de OCHENTA MILLONES DE PESOS ($80.000.000).

Relación de contrapartida ofrecida.

El proponente deberá relacionar la totalidad de aportes ofrecidos como contrapartida adicional al mínimo exigido por la Entidad que relacione como mínimo la siguiente información en un cuadro resumen: 

· Tipo de aporte. 
· Descripción del aporte. 
· Unidad de medida. 
· Cantidad.
· Valor Unitario.
· Valor Total.
· Forma de ejecución.
· Relación con el objeto contractual.

Tipos de aportes válidos.

Los aportes ofrecidos podrán consistir, entre otros, en:

· Recurso humano adicional no previsto dentro del equipo mínimo requerido;
· Herramientas tecnológicas o licencias de apoyo;
· Infraestructura operativa;
· Apoyos logísticos;
· Capacidades técnicas instaladas;
· Plataformas de seguimiento;
· Recursos económicos destinados al fortalecimiento operativo del proyecto;
· Equipos técnicos adicionales;
· Herramientas metodológicas;
· Cualquier otro aporte verificable y susceptible de valoración económica.

Reglas para la acreditación.

La contrapartida deberá:

· Ser adicional al valor mínimo exigido por la Entidad.
· Encontrarse incorporada y discriminada en el Formato de Oferta Económica.
· Ser cuantificable y susceptible de valoración económica.
· Guardar relación directa con el objeto del convenio.
· Tener incidencia efectiva en la ejecución contractual.
· Ser técnica, financiera y operativamente viable.
· Ser verificable durante la ejecución del convenio.

Documentos soporte.

La acreditación se realizará mediante:

· Formato de oferta económica;
· Discriminación presupuestal;
· Cuadro de contrapartida;
· Cotizaciones;
· Soportes técnicos;
· Hojas de vida;
· Licencias;
· Certificaciones;
· Documentos de disponibilidad;
· Cualquier otro documento que permita verificar objetiva y razonablemente la existencia y valoración económica de los aportes ofrecidos.

Reglas de verificación.

La Entidad verificará:

· La coherencia técnica, operativa y financiera de la contrapartida ofrecida.
· La relación directa entre los aportes ofrecidos y el objeto contractual.
· La viabilidad de ejecución de la contrapartida dentro del plazo contractual.
· La consistencia de los valores reportados frente:
· Al análisis del sector;
· A la ficha de especificaciones y condiciones técnicas;
· Y a los valores unitarios de referencia.
· Que los aportes ofrecidos correspondan efectivamente a recursos adicionales del proponente y no a actividades mínimas exigidas por la Entidad.
· Que la información aportada permita verificar objetivamente:
· Cantidad;
· Valor;
· Destinación;
· Forma de ejecución;
· Y trazabilidad de los aportes.

Reglas de asignación de puntaje.

El puntaje se asignará de acuerdo con el valor total de la contrapartida adicional ofrecida por el proponente por encima del mínimo exigido de ochenta millones de pesos ($80.000.000), conforme a la tabla establecida en el presente criterio.

No se otorgará puntaje parcial ni proporcional entre rangos.

El suscrito representante legal manifiesta bajo la gravedad de juramento que la contrapartida relacionada en el presente formato:

· Corresponde a aportes reales, verificables y adicionales al mínimo exigido;
· No proviene de recursos aportados por el ministerio de justicia y del derecho;
· Se encuentra incorporada en la propuesta económica;
· Y será ejecutada integralmente en caso de resultar seleccionada la propuesta.

Así mismo, declara que los valores reportados corresponden a precios reales de mercado y podrán ser objeto de validación por parte de la Entidad.


En constancia se firma en la ciudad de _________, a los ____ días del mes de ___ de 2026.


	
Nombre representante legal	
Firma	
Documento de identidad	
Nombre de la ESAL
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